








218 219

estudio Jurisprudencial sobre el impacto 

del sap en los Tribunales Asturianos

Conclusiones
1   El tratamiento del Sap también tiene género

Tal y como se establece en la Introducción de este tra-

bajo, el término “síndrome de alienación parental” se 

acuñó para referirse al fenómeno que supone la cam-

paña de denigración que generalmente realizan las 

madres sobre la figura del padre. Este axioma ha sido 

modificado en España por los seguidores y seguidoras 

de Gardner, para evitar las críticas que pudiera pro-

ducir la discriminación por género. Cada vez que esta 

Asociación ha puesto el énfasis en la inexistencia de 

este síndrome como tal y lo ha incluido como una for-

ma más de violencia hacia las mujeres, desde los mo-

vimientos organizados, permítasenos la licencia, “pro-

sap”, se nos ha dicho y repetido hasta la saciedad que 

no es así, que los padres también pueden ser aliena-

dores y que, por tanto, no se trata de una forma de 

violencia hacia la mujer, sino de luchar por el “interés 

del menor”, utilizando la no discriminación de género 

como su mejor argumento para rebatir nuestras tesis. 

Pues bien, como veremos a continuación, del trabajo 

realizado por esta Asociación en el estudio de las Sen-

tencias que contienen el diagnóstico de SAP, hemos 

podido constatar que, efectivamente, existen “diagnós-

ticos” de esta invención a los padres, lo que ocurre es 

que son tratados de forma completamente diferente.

Así, podemos constatar sin ninguna duda que el sap, 

como tantas otras cosas, también tiene género, de for-

ma que en los casos en que dicho supuesto síndrome es 

diagnosticado a la madre, recibe el tratamiento estrella 

de la “desprogramación”, pero cuando es el padre el 

alienador, aunque sea diagnosticado de forma rotunda 

e incluso grave, la “terapia de la amenaza” no se aplica 

con la misma alegría, supuestamente atendiendo más 

al interés de las y los menores que al tratamiento del 

“supuesto síndrome”. 

Hemos podido llegar a esta conclusión basándonos 

en las siguientes premisas:

Primera: Cuando el sap se diagnostica al pa-

dre, no procede la aplicación de la “terapia de 

la amenaza” y no se modifica la guarda y custo-

dia ni siquiera atendiendo al interés de las y los 

menores, incluso puede restringirse el régimen 

de visitas a la madre, para no “traumatizar” a 

la prole que sufre las visitas como algo terrible.

Así, hemos comprobado que, de las veintiuna sen-

tencias estudiadas, en doce de ellas se alega que el 
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alienador es el padre, mientras que en las otras nue-

ve se alega que es la madre. La variable género, como 

decíamos, no parece ser importante a la hora de diag-

nosticar. Sin embargo, esta variable sí resulta de im-

portancia a la hora de concluir qué efectos o medidas 

se adoptan ante el progenitor o progenitora que pre-

suntamente alienan.

De los doce procedimientos en los que se ale-

ga que el padre es el alienador, se considera pro-

bado en nueve de ellos. De las nueve sentencias en las 

que se considera probado, en ninguna de ellas se le 

retira la guarda y custodia al padre para otor-

gársela a la madre, suspendiendo el régimen 

de visitas con el padre. Tan solo en dos de ellas, 

hay una retirada de la guarda y custodia al pa-

dre. En uno de los dos casos, (Recurso 368/2006- fi-

cha 13) la guarda y custodia se atribuye  a la Consejería 

y se suspende el régimen de visitas con el padre, sin 

embargo, tras un plazo de tiempo el padre recupera 

la guarda y custodia de su hijo e hija, sin que 

se haya normalizado la relación de éstos con 

la madre. En el otro caso, (Recurso 343/2007- ficha 

15) la guarda y custodia de las niñas y su hermano se 

atribuye a la abuela y abuelo paternos, establecien-

do desde el primer momento visitas normales 

para el padre. Resulta llamativo sin embargo, que 

pese a ser el padre el alienador, el régimen de visitas 

supervisado por el servicio de atención a las familias 

de la Consejería de Servicios Sociales es el de la madre. 

Es de resaltar, que el progenitor alienador es declarado 

no idóneo para ostentar la guarda y custodia del niño 

y su hermana, lo que sin duda hace que no se otorgue 

la misma, pero no sobre la base de ser un progenitor 

alienante, sino por no ser idóneo para ser progenitor 

custodio. 

De las nueve resoluciones en las que se considera 

probado que el padre es un alienador que mani-

pula a la prole en contra de la madre, en seis de 

ellas, el padre (alienador) ostenta la guarda y 

custodia de su prole (Recurso 23/2004-ficha 2, 

Recurso 170/2004-ficha 3, Recurso 823/2005 

-ficha 9, Recurso 221/2007-ficha 16, Recur-

so 286/2008-ficha 20, Recurso 360/2008-fi-

cha 21). Y ello a pesar que, en tres de ellas el padre 

es diagnosticado de sap en grado severo (Recurso 

170/2004-ficha 3; Recurso 823/2005-ficha 9; Recurso 

360/2008-ficha 21); incluso en una de las senten-

cias estudiadas (Recurso 823/2005 -ficha 9), en la 

que el padre sufre un sap severo, con el alegato 

de no perjudicar a la menor y obligarla a ver a 

una madre a quien no desea ver, se suspende el 

régimen de visitas con la madre, aplicando el 

tratamiento de la desprogramación en sentido 

inverso. La propia sentencia establece “…Lo cierto es 

que tanto los informes del equipo psico-social, como 

los del punto de encuentro aconsejan la suspensión 

del régimen de visitas, porque la menor vive los en-

cuentros con su madre como un castigo, lo que sólo 

hace empeorar más la situación, y aunque el equipo 

psico-social sostiene que, en este tipo de situaciones, 

‘los expertos’ proponen como solución un cambio 

de guarda y custodia, que implicaría un período de 

desintoxicación de la menor, durante el cual no se re-

lacionaría con el progenitor alienante, sin embargo, 

dicho equipo no lo aconseja, y advierte que ésta técni-

ca, que califica de ‘implosiva’, puede tener consecuen-

cias negativas para Lorena, pues no garantiza que la 

alienación no continúe produciéndose durante el régi-

men de visitas, e impida, por tanto, el establecimiento 

de una relación sana con la madre, a la que seguiría 

viendo como un elemento amenazante. No puede, por 

tanto, adoptar éste Tribunal una medida –el cambio 

de guarda y custodia– de tan gran trascendencia…” 

En el mismo sentido que la anterior (Recurso 

170/2004- ficha 3), sin llegar a suspender el régimen 

de visitas con la madre, se culpabiliza a ésta de la si-

tuación que sufre la menor, alienada por su padre, al 

manifestar “…pero por muy reprochable moralmente 

que pueda ser la actitud del acusado y de su  entorno 

familiar no es esa la única causa de la situación, sino 

también la reacción natural de la niña  de aferrarse 

a lo que tiene y conoce, como hemos dicho, y también 

la conducta –quizá  fruto de la  ignorancia o del des-

concierto, quizás fruto de su anterior padecimiento 

depresivo o de su sensación  de impotencia– de la ma-

dre, pues 1/no debe olvidarse que la actitud de recha-

zo de la niña hacia su  madre ya existía años antes, y 

así cuando la separación matrimonial (a principios 

del año 2000, cuando la niña Camila sólo tenía 6 

años), pese a que la misma fue de mutuo acuerdo y se 

pactó la  guarda y custodia compartida de la menor, 

tal régimen nunca se cumplió, según reconoció  Isabel  

en el juicio oral, ‘porque la niña no quería estar con 

ella’ (sin que sepamos por qué, si como  parece hasta 

entonces vivían juntas, pues ignoramos los antece-

dentes o causas de la separación), y la madre no pidió 

entonces la intervención de psicólogos ni la ejecución 

forzosa de la sentencia  de separación, explicando que 

‘Ella no quería forzar a su niña que ya en ese momento 

presentaba  problemas’ (ignoramos a qué problemas 

se refiere), todo lo cual obviamente favoreció (en un  

momento en que una intervención precoz podía haber 

variado las cosas) que se enquistase la  situación,  2/

no debe tampoco olvidarse que, tras la presentación 

de la demanda contenciosa de  divorcio por Isabel, el 

acusado en su contestación (folios 113), aunque soli-

citaba la guarda y  custodia de la hija, pedía un ré-

gimen de visitas para la madre amplio y habitual en 

estos casos  (fines de semana alternos de viernes a do-

mingo, la mitad de las vacaciones en Semana Santa 

y  Navidad, y un mes en verano), pese a lo cual Isabel   

acabó aceptando de mutuo acuerdo el  restringidísi-

mo régimen de visitas aprobado por la sentencia de 

divorcio (aunque ello seguramente  debido a que se-

gún el informe psicosocial de 11-4-2002 ya no podía 

hacerse entonces otra cosa), y  3/no puede ignorarse 

que la solución de la situación comentada difícilmen-

te puede encontrarse  acudiendo a la vía penal con 

reiteradas denuncias contra el padre y provocando, 

a presencia de la  niña, la intervención de la Policía 

Nacional, que sólo sirvió para constatar la negativa 

rotunda de la  niña a relacionarse con su madre.”.

9 12
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En otra de las sentencias estudiadas (Modifica-

ción de Medidas 220/2004-ficha 6), si bien el padre 

(alienador) no consigue la atribución de la guarda y 

custodia de los menores, no se le restringen las visi-

tas con sus hijos, es decir, no se aplica la terapia de 

la desprogramación. El padre sigue teniendo el mismo 

régimen de visitas que tenía. 

Restan por tanto tres sentencias en las que el sap no 

se considera probado (Recurso 434/2004- ficha 4, Re-

curso 241/2006- ficha 11 y Recurso 346/2008-ficha 18). 

Segunda: Cuando el sap es diagnosticado a la 

madre, se procede inmediatamente al cambio 

de guarda y custodia, a veces sin previo aviso. 

Se aplica así la “terapia de la desprograma-

ción”. Restringiéndose o anulándose las visitas 

y comunicaciones con la madre, en virtud del 

supuesto bienestar de las y los menores.

De los nueve procedimientos en los que se 

alega que la madre es la alienadora, se conside-

ra probado en seis de ellos. De las seis sentencias en 

las que se considera probado en cinco de ellas (Re-

curso 493/05-ficha 5; Recurso 364/05-ficha 7; Recur-

so 469/05-ficha 8; Recurso 311/06-ficha 10; Recurso 

494/07- ficha 17) se le retira la guarda y custodia 

a la madre y se suspende el régimen de visitas 

con su prole. En una de las sentencias referidas en 

la que se ha podido hacer seguimiento de la situación, 

transcurridos mas de cinco años desde la retirada de 

la guarda y custodia a la madre y la suspensión del  ré-

gimen de visitas con su hija y su hijo, sigue sin existir 

un régimen de visitas normalizado con la madre, pese 

a los múltiples intentos de la misma. Aunque desde 

todos los puntos de vista, parece imposible, se sigue 

considerando que la madre aliena a la prole, incluso 

cuando tiene restringidas las visitas, y estas se ciñen a 

un número determinado de horas al mes y de manera 

supervisada. Aún así cuando las y los menores persis-

ten en mostrar rechazo hacia el padre, debería buscar-

se la explicación de este rechazo a relacionarse con su 

padre, en la actitud de éste para con la prole, tratando 

de averiguar las causas de la animadversión, propo-

niendo terapias alternativas para hallar un nuevo mar-

co relacional. Evitando así culpabilizar nuevamente a 

la madre que apenas tiene contacto con sus propios 

hijos o hijas, sobre la base de un síndrome inexistente.

La única sentencia en la que una vez probado que 

una madre padece el sap, siendo por tanto una aliena-

dora (según la supuesta teoría) y que no se le retira 

la guarda y custodia de su hija, se trata de un asunto 

en el que previamente el padre había sido privado de 

las visitas con la menor, sin saber en este caso cuáles 

fueron en su día los motivos, pero conociendo que el 

padre llevaba sin ver a la niña, antes de que se esta-

bleciera la privación de las visitas, más de tres años. 

Ante esta situación, la Audiencia decide reanudar las 

visitas entre el padre y la menor, sin proceder a retirar 

la guarda y custodia de la misma a la madre (Recurso 

275/2003- ficha 1).

Hay tres sentencias en las que el sap no se considera 

probado por lo que la pretensión de una de las partes 

de modificar la guarda y custodia es desestimada. Sin 

embargo, en una de ellas pese a no considerar probado 

que la madre padezca el sap se amplía el régimen de 

visitas para el padre (Recurso 138/2007- ficha 14).

Finalmente, resulta llamativo que cuando se alega 

el sap por una de las partes o es diagnosticado  por 

el Equipo Pisco-social y el Tribunal no lo considera 

probado, no lo hace, cuestionando la existencia del su-

puesto síndrome, su falta de reconocimiento por parte 

de las asociaciones profesionales y científicas, o el re-

chazo sistemático a ser incluido en los sistemas diag-

nósticos de salud mental utilizados en todo el mundo. 

Tampoco atendiendo a las recomendaciones efectua-

das por la Asociación Española de Neuropsiquiatría, 

que alerta contra conceptos “pseudo-científicos”. Ni 

siguiendo las indicaciones del Consejo General del Po-

der Judicial al respecto, sino que desestima las preten-

siones de cambio de guarda y custodia simplemente 

fundamentando que no ha sido probado, dejando así 

la puerta abierta a la aplicación de este “constructo” 

malévolo que, como hemos evidenciado, tiene género.

En términos porcentuales, podemos ilustrar lo ante-

riormente señalado con arreglo a los siguientes datos:

•	 De veintiuna sentencias estudiadas en doce, es decir 

un 57 %, se alega que el padre es el alienador.

•	 De las veintiuna sentencias estudiadas, en nueve, 

es decir un 42 %, se alega que es la madre la 

alienadora.

•	 De las doce sentencias en las que se alega que el 

padre es un alienador, resulta probado en 

nueve de ellas, lo que supone un 75 %.

•	 De las nueve sentencias en las que se alega que 

la madre es una alienadora, resulta probado, 

siempre según las propias resoluciones, en seis de 

ellas, lo que supone un 66%.

•	 De las nueve sentencias en las que resulta proba-

do que el padre es el alienador, en ninguna 

de ellas se le retira la guarda y custodia al 

padre para otorgársela a la madre, suspen-

diendo el régimen de visitas con el padre. 

•	 De las seis sentencias en que resulta probado 

que la madre es la alienadora, en cinco de ellas 

se procede a la retirada de la guarda y custo-

dia, lo que supone un 83 % de los casos. Cuatro 

de estas sentencias otorgan la guarda y custodia al 

3
9

¿en qué casos se considera probado que 
el padre es alienador?

Se considera 
probado que el 
padre es alienador

no se considera 
probado que el padre 
es alienador

3 6

¿en qué casos se considera probado que 
la madre es alienadora?

Se considera 
probado que la 
madre es alienadora

no se considera 
probado que la madre 
es alienadora

Conclusiones | 1



224 225

estudio Jurisprudencial sobre el impacto 

del sap en los Tribunales Asturianos

padre, y la otra a la Consejería de Bienestar Social, 

suspendiendo en todos ellos todo contacto entre la 

madre y su prole. 

Como decíamos al inicio de esta conclusión, si bien el 

diagnóstico del sap parece claro que puede afectar a 

padres y madres, incluso en mayor medida a los pa-

dres, según los datos analizados; un 57 % de padres 

alienadores, frente a un 42 % de madres alienadoras 

–resultando probado la existencia de sap, según las 

propias resoluciones estudiadas, en un 75 % en el caso 

del padre frente a un 66 % cuando de madres se trata–. 

Lo que no parece tan claro es que el tratamiento que 

se propone a padres y a madres, es decir la terapia que 

se aplica para combatir el supuesto mal, sea absoluta-

mente distinta y así cuando hablamos de retirada de 

guarda y custodia a la persona que aliena, únicamente 

se lleva a cabo cuando nos referimos a mujeres, lo que 

se hace en un 83 % de los casos. 

Evidentemente el tratamiento de este pretendido 

síndrome, la terapia de la amenaza y la desprograma-

ción se aplica de forma abrumadora y sistemática a 

las madres y de forma excepcional a los padres. Esta 

conclusión, sangrante evidencia una vez mas lo que in-

tuíamos, la discriminación que también en este ámbito 

sufren las mujeres y la utilización que de esta crueldad 

se está haciendo desde sectores involucionistas, para, 

en muchos casos perpetuar el maltrato. Razón por la 

cual desde Abogadas para la Igualdad denunciamos el 

sap como otra forma más de violencia de género.  

Conclusiones | 1

Conclusiones
2   El informe de los equipos psicosociales como 
verdad absoluta

La función de los equipos psico-sociales adscritos a los 

Juzgados adquiere protagonismo en las resoluciones 

judiciales desde el momento en que juezas y jueces pue-

den recabar “el dictamen de especialistas” en virtud de 

la  Ley 30/1981 de 7 de julio por la que se modifica la 

regulación del Código Civil y se determina el procedi-

miento a seguir en las causas de nulidad, separación y 

divorcio. Así lo disponía el artículo 92.5 del Código Ci-

vil, en su anterior redacción, al establecer que “El Juez 

de oficio o a petición de los interesados, podrá recabar 

el dictamen de especialistas”. Tomando como base este 

artículo, el Ministerio de Justicia, en el año 1983, insti-

tucionalizó la figura de profesionales provenientes del 

mundo de la psicología y del trabajo social como algo 

necesario en la Administración de Justicia y dotó a los 

Juzgados de familia, de un grupo de especialistas en di-

chas materias que, de manera habitual y estable, cum-

pliera la función de elaborar dictámenes. Nacían así los 

equipos psico-sociales. Posteriormente a esta fecha, y al 

amparo del artículo 473 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, la Dirección General de Justicia del propio Mi-

nisterio de Justicia publicó en el año 1987 la primera 

convocatoria de oposiciones para  cubrir estas plazas.

Tras esta fecha, los equipos psico-sociales fueron 

aumentando, creándose además de en los Juzgados de 

Familia, en las Clínicas Forenses, en los Juzgados de 

Vigilancia Penitenciaria, en los Juzgados de Menores 

y en algunas Oficinas de Asistencia a las Víctimas en 

virtud de la Ley 35/95.

Con la transferencia de competencias en materia de 

justicia a las CCAA, estos equipos pasaron de depender 

del Ministerio de Justicia, a hacerlo de la Consejería 

correspondiente.

En la actualidad, tras la reforma de la Ley 15/2005 

de 8 de julio, por la que se modifica el Código Civil y la 

Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación 

y divorcio, la labor de los equipos psico-sociales sigue 

vigente, al señalar el artículo 92.6 del CC que “En todo 

caso, antes de acordar el régimen de guarda y cus-

todia, el Juez deberá recabar informe del Ministerio 

Fiscal, y oír a los menores que tengan suficiente juicio 

cuando se estime necesario de oficio o a petición del 

Fiscal, partes o miembros del Equipo Técnico Ju-

dicial, o del propio menor…”

Así mismo la Ley de Enjuiciamiento Civil regula en 

su artículo 770, la forma de llevarse a cabo las explora-
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ciones de menores, en las que se podrá recabar “excep-

cionalmente el auxilio de especialistas cuando fuera 

necesario” y el artículo 777.5 del mismo texto legal, 

determina cuando será necesario “oír” a menores (que 

no escuchar) estableciendo que podrá ser de oficio, a 

petición del ministerio Fiscal, miembros del Equipo 

Técnico Judicial o a petición de las y los menores.

De todas formas es preciso señalar la distinción que 

existe entre profesionales adscritos a las clínicas foren-

ses, que se regulan con arreglo a la normativa  prevista 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial y profesionales 

que forman parte de los equipos psico-sociales, que 

no son personal funcionarial sino personal laboral, 

carecen de estatuto específico y su actividad no se en-

cuentra debidamente regulada, más allá de las propias 

normas deontológicas que rigen la actividad propia de 

la psicología y el trabajo social como materias some-

tidas a criterios de actuación  con una obligada ética 

profesional.

Pero, ¿cuáles son los procedimientos de actuación 

de estos equipos?, ¿qué capacitación se debe acreditar 

para formar parte de los mismos? Únicamente hemos 

encontrado “protocolos de actuación” o “guías de bue-

nas prácticas”, en distintas CCAA, pero en ningún caso 

una normativa específica, ni una referencia sobre la  

cualificación profesional  con la que deben contar las 

personas que forman parte del citado equipo técnico, 

ni sus conocimientos específicos de psicología ó traba-

jo social.

Por ello, la actuación de tales profesionales no ha es-

tado exenta de polémica. Desde diversos colectivos se 

alzan quejas contra los informes llevados a cabo por los 

citados equipos psico-sociales. Así desde la Asocia-

ción de Mujeres Juristas Themis, en un estudio 

jurisprudencial sobre la reforma operada por la Ley 

15/2005,  publicado en 2009,  se señala que  resulta 

imprescindible la creación de un marco regulador de 

las y los profesionales: psicólogas, psicólogos, trabaja-

dores y trabajadoras sociales que actúen asesorando al 

Juez, a la Jueza o al  Tribunal en los procesos de fami-

lia. Con una propuesta normativa que regule las prue-

bas de acceso, la especialización en menores, el régi-

men disciplinario, la equiparación de sus informes con 

la prueba pericial judicial, con aplicación de la misma 

normativa contenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil y por supuesto la creación de un código de buenas 

prácticas en cuanto a la forma de elaborar los dictá-

menes que se emiten desde los equipos técnicos, que 

entre otras medidas contemple la necesidad de grabar 

las entrevistas.

También el Defensor del Pueblo Andaluz en su 

informe del año 2008 señala que “Por el trabajo dia-

rio de esta Defensoría del Pueblo en los expedientes de 

queja sobre violencia de género, tenemos conocimiento 

de casos en los que se podría estar vulnerando el de-

recho de las mujeres víctimas de violencia de género 

(…) Esa vulneración se produce, en la mayoría de los 

casos, dentro del procedimiento judicial por derivación 

del propio órgano judicial, o con ocasión de las actua-

ciones periciales (Equipos Psico-sociales, Unidades de 

Valoración Integral) llevadas a cabo por profesionales 

que, con cierta frecuencia, carecen de una adecuada 

formación en violencia de género, o que no cuentan con 

los recursos suficientes o apropiados para emprender 

una mínima investigación o indagación para llegar al 

origen del conflicto que enfrenta a las partes.”

Una vez expuesta la situación de los equipos psico-

sociales y, en relación al estudio jurisprudencial que 

nos ocupa, de las veintiuna resoluciones judicia-

les analizadas hemos extraído los datos que a 

continuación se exponen y las reflexiones que 

nos han surgido al hilo de los mismos:

En un total de diecisiete resoluciones, consta 

en el proceso, la existencia de informe emitido 

por el equipo psico-social adscrito al Juzgado 

correspondiente. Se acota a continuación la rela-

ción de los referidos recursos y sus fichas de análisis: 

(recursos 275/03-ficha 1; 23/04-ficha 2; 170/04-fi-

cha 3; 434/04-ficha 4; 493/05-ficha 5; 364/05-ficha 

7; 469/05-ficha 8; 823/05-ficha 9; 311/06-ficha 10; 

368/06-ficha 11; 343/07-ficha 15; 221/07-ficha 16; 

494/07-ficha 17; 346/08-ficha 18; 452/08-ficha 19;  

286/08-ficha 20; 360/08-ficha 21)  

Territorialmente: de las diecisiete resolucio-

nes en las que consta informe del equipo psico-

social, trece corresponden al equipo psico-so-

cial de Oviedo (recursos 275/03-ficha 1; 23/04-ficha 

2; 434/04-ficha 4; 493/05-ficha 5; 364/05-ficha 7; 

469/05-ficha 8; 311/06-ficha 10; 368/06-ficha 13; 

343/07-ficha 15; 221/07-ficha 16; 494/07-ficha 17; 

286/08-ficha 18; 360/08-ficha 21).

En dos de ellas consta el informe del equi-

po psico-social de Gijón (recursos 170/04-ficha 3; 

823/05-ficha 9).

Otras dos  cuyos informes han sido elabo-

rados por el equipo psico-social adscrito a los 

Juzgados de  Avilés (recursos 346/08-ficha 18; 

452/08-ficha 19). 

Hemos de señalar que en todos los casos el equipo 

psico-social, independientemente del partido judi-

cial al que pertenezca, valora la presencia de sap o su 

diagnóstico como un hecho probado clínicamente, sin 

dudar de su existencia como síndrome en ningún mo-

mento. Es decir que las y los profesionales adscritos a 

los referidos equipos o bien -no manejan datos cientí-

ficos sobre los sistemas diagnósticos de salud mental y 

el rechazo sistemático a la inclusión de dicho síndro-

me en el DSM-IV de la Asociación Americana de Psi-

quiatría y el CIE-10 de la Organización Mundial de la 

Salud- o bien han decidido mantener sus diagnósticos 

pese a la falta de apoyo por parte de la comunidad cien-

tífica que niega rotundamente su existencia.

En todas las Sentencias analizadas, en las que inter-

viene el equipo psico-social, excepto en dos (recurso 

346/08-ficha 18; recurso 360/08-ficha 21) el Tribu-

nal acepta como irrefutables las conclusiones recogi-

das por los equipos psico-sociales en sus informes, a 

los que habitualmente se les califica como objetivos e 

imparciales. Así nos encontramos que se valora la pro-

fesionalidad de las personas que forman los Equipos 

Técnicos por el mero hecho de haber accedido a ese 

puesto. Podemos verlo en el recurso 469/05, ficha 8, 

en el que la Sala sostiene que “no es de recibo cuestio-

nar la aptitud legal de los profesionales destinados en 

el equipo psicotécnico adscrito a estos juzgados…aun-

que solo fuera porque uno y otro han superado todas 

las pruebas oficiales precisas para el desempeño de de 

ese destino”.

Igualmente en el recurso 368/06, ficha 13, el Tribu-

nal vincula el cargo a la profesionalidad y objetividad, 

diciendo textualmente: “La psicólogo y trabajadora 

social adscritas a los Juzgados de Oviedo, sobre cuya 

cualificación y objetividad, inherentes al cargo que 

desempeñan, no es necesario insistir….”  

Sin embargo es un hecho que se puede constatar, 

que gran número de los recursos que se plantean en 
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estos temas, contra las sentencias de primera instan-

cia, se basan en la mala praxis de los equipos psico-so-

ciales, su falta de especialización en psicología infantil, 

las deficiencias que se aprecian sobre la metodología 

empleada en sus informes y en muchos casos por la 

vulneración de principios éticos que conlleva el que-

brantamiento de los propios Códigos Deontológico de 

las y los profesionales que forman parte de los equipos 

técnicos adscritos a los Juzgados. En este sentido es 

necesario destacar que nuestra asociación “Abogadas 

para la Igualdad” ha tenido conocimiento de varias 

quejas formales presentadas ante los Colegios Profe-

sionales de Psicología y Trabajo Social del Principado 

de Asturias, en relación a algunas de las personas inte-

grantes de los Equipos Técnicos, pudiendo constatar 

a fecha de hoy la apertura de expedientes sancionado-

res, resultando sancionada, al menos una de ellas que 

hemos podido verificar, por sus prácticas totalmente 

alejadas de la ética profesional que se les supone.

Pese a ello los Tribunales Asturianos siguen con-

siderando relevantes estos informes y no dudan en 

mantener una férrea defensa de los mismos, así como 

de manifestarlo en sus resoluciones: (recurso 364/05, 

ficha 7) la Sala sostiene que: “se ha de comenzar in-

dicando que el equipo psico-social viene efectuando 

informes sobre cuestiones relacionadas con el ámbito 

familiar con objetividad y ponderación contrastadas, 

siendo sus componentes personas experimentadas en 

la materia, cuya imparcialidad  debe suponérsele”.

Como decíamos, únicamente hay dos sentencias en 

las que no se siguen los criterios o pautas recomenda-

das y recogidas en el informe elaborado por el equipo 

psico-social, pese a lo cual el Tribunal en modo alguno 

critica el informe ni lo pone en tela de juicio, así de 

las 17 resoluciones en las que se “diagnostica sap” por 

parte de los Equipos Técnicos, solo en una se cuestiona 

la existencia del supuesto síndrome (recurso 46/2008, 

ficha 18) “Por otro lado, el tan dicho síndrome es ca-

tegoría científica en entredicho, como también la so-

lución que para él se propone (entrega del menor que 

rechaza al progenitor alienado). No figura oficial-

mente reconocido y, por el contrario, obra informe 

clínico de las menores emitido por el psiquiatra del 

Servicio de Salud Mental del Principado, Señor Pedro 

Miguel, de que no se detecta en aquéllas ningún tras-

torno psicopatológico según criterio de clasificaciones 

internacionales ni indicadores que hagan sospechar 

malos tratos o abusos por su progenitores”.

También resulta, cuando menos sorprendente, que 

en los dos únicos casos en el que la Sala se aparta del 

criterio sentado en el informe del equipo psico-social, 

lo hace contraviniendo toda la teoría sobre el preten-

dido síndrome de alienación parental, al otorgar la 

custodia al padre supuestamente alienador “en grado 

severo” y sin que se hayan normalizado las relaciones 

con la madre. Esta situación hemos visto que no se re-

produce en ninguna de las sentencias estudiadas cuan-

do es la madre la alienadora, por lo que nuevamente se 

evidencia el tratamiento y las soluciones tan distintas 

que se adoptan dependiendo que sea hombre o mujer 

quien genera sap a su prole.   

Pericial por designación judicial

En tres de las resoluciones estudiadas (sentencia 

81/05, ficha 6; recurso 397/06, ficha 12; 138/07, 

ficha 14) se constata la intervención de peritos de-

signados judicialmente, cuyas conclusiones, en dos 

de ellas, son definitivas e incuestionables para los 

Tribunales. No ocurre lo mismo en el tercero de los 

casos (recurso 397/06, ficha 12). Esta sentencia que 

revoca la de primera instancia dejando sin efecto el 

cambio de guarda y custodia, analiza el informe pe-

ricial, que no comparte, ponderando y valorando la 

prueba pericial psicológica con arreglo a las reglas de 

la sana crítica que no son otras que la lógica y la ex-

periencia común y así dice textualmente: “Hemos de 

recordar que las funciones de los peritos no son las 

propias de un arbitro sino las de asesorar el Juez o 

Tribunal, ilustrándole, sin fuerza vinculante sobre 

las circunstancias concurrentes que puedan incidir 

en la cuestiones sobre las que ha de recaer la deci-

sión judicial…. El Juez o el Tribunal en ejercicio de su 

función jurisdicción no está así sujeto totalmente al 

dictamen pericial, dado que este no es más que uno 

de los elementos de juicio, importante sin duda algu-

na en estos casos, pero no definitivo.”

En cambio, en otra de las Sentencias (recurso 

138/07, ficha 14) la Sala considera que no resulta con-

cluyente la presencia de sap, basándose en el informe 

de la perito designada judicialmente que mantiene la 

no constancia de “indicadores de sap”, en contra del 

informe pericial de parte que sostiene la presencia de 

un supuesto síndrome de alienación parental.

Carencia de informes

En una de las sentencias no consta la existencia de in-

forme emitido por el equipo psico-social ni tampoco 

informe de parte (recurso 241/06, ficha 11).

Informes Periciales de parte

De las veintiuna mencionadas sentencias, en doce de 

ellas, no consta aportación de ningún informe peri-

cial, efectuada por las partes (recurso 275/03, ficha 

1; 23/04, ficha 2; 170/04, ficha 3; 434/04, ficha 4; 

823/05, ficha 9; 241/06, ficha 11; 397/06, ficha 12; 

343/07, ficha 15; 494/07, ficha 16; 452/08, ficha 17; 

286/08, ficha 20; 360/08, ficha 21;) 

Sin embargo en nueve de las sentencias analizadas  

(Recurso 493/05, ficha 5; Sentencia 81/05, ficha 6; Re-

curso 364/05, ficha 7; 469/05, ficha 8; 311/06, ficha 

10; 368/06, ficha 13; 138/07, ficha 14; 221/07, ficha 

16; 346/08, ficha 18) se aportan informes por las par-

tes que intervienen en el proceso: aunque hemos podi-

do constatar que estos informes son en muchas ocasio-

nes denostados, precisamente por ser aportados a las 

actuaciones por las partes, poniendo en tela de juicio la 

intervención de profesionales que hacen su trabajo con 

el mismo rigor y objetividad que en un principio se les 

supone a las personas adscritas a los Equipos Técnicos 

Judiciales. Así, en numerosas ocasiones el Tribunal no 

tiene en cuenta estos informes, incluso en otras ocasio-

nes han sido objeto de crítica y rechazo. 

De esta forma, a modo de ejemplo en el recurso 

368/06-ficha 13, la Sala, al valorar una prueba pericial 

psicológica, aportada por una de las partes a los autos, 

la califica de limitada y le resta  totalmente valor, pues 

“…sus conclusiones aparecen desvirtuadas por las 

del equipo psico-social que, como se ha visto, realizó 

un examen mucho más profundo y continuado de la 

situación...”  Es decir que cualquier otra pericial que 

obre en las actuaciones que se aleje del criterio refleja-

do por equipo psico-social, cede siempre en sus razo-

namientos, por el valor añadido que se le otorga  al re-

ferido informe emitido por el Equipo Técnico Judicial. 

Entendemos, que si bien es cierto que existe la ten-

dencia inicial o la creencia de legitimar estos informes 

avalados por profesionales que han debido superar 

una oposición para acceder a ese puesto, no es me-

nos cierto que los informes periciales elaborados por 

profesionales objetivos e independientes deben ser te-
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nidos en consideración por los Tribunales, valorando 

igualmente su contenido por la solidez del informe y 

por la explicación del método científico empleado para 

alcanzar las conclusiones obtenidas, nunca por el ori-

gen o modo de designación en la pericia.

En este sentido resulta sorprendente no sólo la pre-

ferencia absoluta por los informes provenientes de los 

equipos psico-sociales, sino incluso la descalificación 

que en ocasiones se practica sobre el resto de las prue-

bas periciales. Destacamos el contenido del recurso 

469/05, ficha 8, en el que textualmente se afirma: “la 

objetividad e imparcialidad queda en entredicho en el 

resto de los peritos que, de un modo u otro, fueron  de-

signados o buscados  por la apelante”. Concretamente 

en esta causa obran tres informes periciales dos cuyo 

origen es la sanidad pública, y el servicio de salud men-

tal infantil, al que había sido derivado el menor por su 

propio pediatra. Otro de los informes es elaborado por 

una psicóloga, igualmente objetiva. Pese a lo cual el 

criterio de la Sala es la descalificación de profesiona-

les de reconocida solvencia –incluso con plaza pública, 

habiendo por tanto superado las debidas pruebas de 

acceso– únicamente por mantener opinión distinta a 

la del equipo psico-social. Resultando más sangrante si 

cabe la acusación implícita de haber sido “la apelante” 

quien ha buscado unas determinadas profesionales, 

olvidando e incluso obviando, que la intervención de 

las mismas se produce con mucha antelación a lo que 

después desembocaría en la contienda judicial.      

En otras ocasiones se rechazan directamente la 

prueba pericial de parte, lo vemos en el recurso 364/05, 

(ficha 7) donde la Sala sostiene que “La recurrente ha 

tratado de aportar a autos un dictamen emitido por el 

Doctor en Picología Sr.  Bartolomé, en el que se nega-

ba la existencia del síndrome de alienación parental, 

mas tal prueba  propuesta en esta alzada fue rechaza-

da como el resto de las solicitada.”.

De lo expuesto anteriormente podemos concluir 

que, en el 85 % de las resoluciones estudiadas donde 

consta la intervención del equipo psico-social o bien 

una pericial psicológica designada judicialmen-

te, el Tribunal sigue fielmente las recomendaciones re-

cogidas en sus informes. Aumentando este porcentaje 

al 88’24 % de las resoluciones analizadas cuando inter-

viene el equipo psico-social. En las cuales el crite-

rio, las indicaciones y pautas marcadas por el citado 

equipo se convierten en dogma de fe, verdades absolu-

tas que son plasmadas en sentencias judiciales sin más 

razonamiento que el elaborado por el propio equipo 

técnico, sin una labor de valoración, ponderación de la 

prueba, y análisis de las circunstancias de cada caso, de 

cada menor. Olvidando que los aludidos informes, así 

como las y los profesionales que los avalan no son más 

que asesores técnicos, que deben contribuir, ayudar al 

Tribunal a formar convicción para que este pueda im-

partir justicia.

Como juristas aspiramos a una calidad en la ad-

ministración de justicia  que se corresponda con las 

pretensiones y anhelos de las personas que acuden a 

los Tribunales con la esperanza de hallar la tutela ju-

dicial efectiva. Para ello es necesario que jueces y jue-

zas adquieran la formación precisa y en la difícil labor 

de impartir justicia, sobre todo en cuestiones técnicas 

complejas, se dejen aconsejar y guiar por criterios con-

trastados científicamente, exigiendo de las y los profe-

sionales que colaboran en estas tareas, solidez y rigor 

en sus conclusiones.
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Conclusiones
3   El fracaso de la terapia y sus consecuencias 
para los niños y las niñas

Una de las mayores motivaciones de la Asociación 

“Abogadas para la Igualdad” al abordar este estudio, es 

la gran preocupación que nos suscitan las consecuen-

cias que se producen en las niñas y niños, ante un diag-

nóstico de sap y la aplicación del supuesto tratamiento.

Nos preguntamos donde queda el “interés del me-

nor” en el que los Tribunales basan sus resoluciones, 

cuando en nombre de un supuesto síndrome no reco-

nocido como tal por la comunidad científica, acuer-

dan un cambio de guarda y custodia, “arrancando” a 

niños y niñas de su entorno y hogar –separándolos de 

la persona que hasta ese momento era su cuidadora, 

normalmente su madre, sin ofrecerles ningún tipo de 

explicación– para ser entregados al progenitor que re-

chazan.

No obstante, hemos de señalar la gran dificultad 

que nos supone analizar estas situaciones y ello debido 

principalmente a dos cuestiones.

En primer lugar, por lo complejo que resulta acceder 

a los datos relativos a la situación actual de los niños y 

niñas víctimas de esta “barbarie”. En segundo lugar, 

porque hay que tener en cuenta que las primeras sen-

tencias estudiadas datan del año 2003 y prácticamente 

la totalidad de las niñas y niños, en este momento, son 

menores de edad.

Esta dificultad, no es algo que se pueda considerar 

exclusiva del ámbito geográfico, es decir, del Principa-

do de  Asturias, sino que se hace extensiva a todo el 

territorio español, tal y como se recoge en el manual 

“El pretendido Síndrome de Alienación Parental” cu-

yas autoras: Sonia Vaccaro y Consuelo Barea, afirman: 

“En España, aún no se han hecho estudios lineales que 

permitan comprobar qué daños les causó a los niños 

víctimas de la aplicación de la ‘terapia de la amena-

za’. Los niños a quienes se aplicó esta coacción, aún no 

han cumplido la mayoría de edad”.

Donde sí se han realizado estos estudios, es en el 

país del que es originario este “constructo”, es decir, 

Estados Unidos, donde incluso los niños y niñas víc-

timas del sap, una vez cumplida la mayoría de edad se 

han organizado para denunciar esta situación e inten-

tar ayudar a menores que están sufriendo, todavía, las 

consecuencias del tratamiento de este “supuesto sín-

drome”.

Al respecto, resulta ilustrativo un documental titu-

lado “Rompiendo el silencio” (“Breaking the silence”), 
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en el que se recogen testimonios escalofriantes sobre 

situaciones reales. En dicho documental –que ha sido 

subtitulado en castellano por la asociación madrileña 

“Crecer sin violencia”–  las víctimas, una vez alcanzada 

la mayoría de edad, expresan los sentimientos de mie-

do, desamparo, impotencia…que han sufrido al no po-

der comprender como nadie les escuchaba ni les prote-

gía ante situaciones como las que estaban padeciendo. 

Incluso numerosos estudios han puesto de manifiesto 

que estos niños y niñas adquieren tendencias autolesi-

vas, llegando en algunos casos, al suicidio. 

Deberíamos no sólo “importar” este tipo de “crea-

ciones” sino también aprender de las experiencias vivi-

das en otros países y evitar caer en los mismos errores. 

Quienes apoyan la existencia de este supuesto síndrome 

y su tratamiento, no pueden perder de vista, que están 

en juego las vidas de niños y niñas a las que, en el mejor 

de los casos se les provocarán secuelas irreparables.

Desde “Abogadas para la Igualdad” consideramos 

que a estas niñas y niños se les coloca en una situación 

de riesgo extremo, consideración que comparte un 

grupo de profesionales de prestigio en nuestro país, ex-

pertos y expertas en distintas materias, pudiendo des-

tacar a Miguel Lorente Acosta, Dolores Aguilar Redor-

ta, Andrés Montero, Antonio Escudero, que al respecto 

se pronunciaban en un manifiesto de 13 de Octubre de 

2007, en el que se recoge  textualmente:

“El pretendido tratamiento (multas, pérdidas 

permanentes de custodia, prisión, centros de deten-

ción juvenil) es exclusivamente coacción legal inútil 

y contraproducente, que empeora la situación, deja 

secuelas en los niños y niñas y en algunos casos do-

cumentados ha tenido graves consecuencias. La 

intervención legal recomendada por el SAP 

lleva en la práctica a una eliminación de los 

derechos de los niños/as en nombre de la sa-

lud psicológica. La salida de los niños/as del ho-

gar materno en el que se han criado satisfactoria-

mente, para ir a vivir con un padre al que temen, 

deja una huella traumática que dura muchos años. 

Se deja al menor en muchos casos en una situación 

de riesgo extremo, promovida por la justicia.”

Entendemos que las y los profesionales que apo-

yan la existencia del sap y su tratamiento lo emplean 

como una “etiqueta”, imponiéndola de forma cuasi 

automática en cuanto se les presenta un asunto en el 

que un niño o una niña rechazan a su padre o madre, 

sin buscar el origen de dicha reacción. En palabras 

del psiquiatra Dr. Paul Fink, antiguo presidente de 

la American Psychiatric Association: “La Ciencia nos 

dice que la razón más probable para que un niño re-

chace a un progenitor es la propia conducta de este 

progenitor. Etiquetas como el ‘SAP’, sirven para des-

viar la atención de estas conductas.”

En la misma línea el psicólogo Benjamin D. Garber,  

explica “que la teoría del ‘SAP’ confunde causa y efec-

to y presume alienación ‘sin una consideración ade-

cuada de las muchas alternativas (y a veces más pro-

bables), que causan la angustia del niño durante la 

separación y el divorcio’. Observar, por ejemplo que 

Juanito rechaza ir a las visitas con el padre, le insulta, 

o se pone muy nervioso en su presencia, no es sufi-

ciente base para concluir que su madre está alienan-

do voluntariamente al niño. Saltar a esta conclusión 

sin descartar primero otras causas alternativas de la 

angustia infantil, es dañar potencialmente al menor y 

a uno o más de sus cuidadores, en formas que pueden 

ser profundas y duraderas.”

En el mismo sentido,  la comunidad científica señala 

que las principales causas de rechazo a un padre o una 

madre,  por parte de un menor o una menor son:

•	 La conducta del propio progenitor o progenitora re-

chazado o rechazada: Malos tratos, abusos, compor-

tamiento negligente.

•	 Reacciones de rebeldía o rabietas propias del desa-

rrollo del niño o de la niña.

•	 Reacción a la nueva situación, esto es a la separa-

ción o divorcio, donde culpabilizan al padre o a la 

madre.

Por lo que entendemos, que ante una situación en 

la que un niño o una niña manifiesta rechazo a rela-

cionarse o convivir con su padre o con su madre, debe 

estudiarse con profundidad y rigor cual es el motivo 

que origina tal actitud; y una vez que tenemos la cau-

sa, trabajar en ello, con los recursos que existen y el 

apoyo de profesionales de distintos ámbitos. Todo ello 

sin aplicar supuestas terapias para tratar un síndrome 

inexistente, olvidando por completo a los niños y ni-

ñas, sin escucharles y tratándoles como meros objetos 

y no como sujetos de derechos.

Nos vamos a detener ahora en dos de las resolu-

ciones estudiadas en las que además hemos podido 

tener acceso a la situación actual y en las que tras un 

diagnóstico de sap se ha llevado a cabo la “supuesta 

terapia” y más concretamente la desprogramación. 

Se suele suponer que el “mejor interés del menor”, 

en casos de no convivencia con el padre y la madre, es 

pasar la mayor parte de tiempo posible  con ambos. 

Hasta aquí, todo parece de sentido común. Nadie duda 

que lo mejor para un niño, para una niña, que ha con-

vivido con su padre y su madre, en un clima de armo-

nía y felicidad, es que cuando llega una situación de 

ruptura, ese ambiente se perpetúe, por lo que lo ideal 

es que compartan tiempos, tanto con quien tenga atri-

buida la guarda y custodia, como con quien disfrute  de 

régimen de visitas. 

Pero, no nos engañemos, esta situación idílica que 

describimos, no es la habitual. Precisamente en los ca-

sos a los que nos estamos refiriendo en todo nuestro 

estudio, nos hallamos ante un panorama bien distinto, 

en el que existen relaciones, cuando menos, conflicti-

vas entre padre y madre y además, los niños y niñas se 

niegan a relacionarse con la madre o el padre.

En la primera de las resoluciones que acaba-

mos de reseñar (Sentencia 493/05-ficha 5)  partimos 

de un niño y una niña que tras la separación, conviven 

con su madre;  en un momento determinado, a la vista 

del estado emocional que presentan, son derivados por 

su pediatra a Salud Mental Infantil. Cada profesional 

de la Sanidad Pública que trata, tanto al niño como a 

su hermana, encuentra el origen de sus síntomas en 

la actitud del padre, en la falta de vínculo afectivo con 

éste, en los temores que ha infundido en su hijo y en su 

hija, tanto respecto de ellos como de su madre. 

Ante esta situación, se inicia un proceso judicial, en 

el que se disputa la guarda y custodia del niño y de la 

niña. Es aquí cuando entra en juego el equipo psico-

social adscrito a los Juzgados de Oviedo y ofrece una 

respuesta, diametralmente opuesta –ante el rechazo 

del niño y su hermana hacia su padre– a la ofrecida 

por el resto de profesionales de salud mental infantil 

adscritos a la sanidad pública. El equipo psico-social, 

se limita a diagnosticar sap a la madre y  recomienda 

como tratamiento la desprogramación. Finalmente la 

resolución judicial, apoyándose absolutamente en di-
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cho informe y rechazando los demás, acuerda entre 

otras medidas conceder la guarda y custodia del niño y 

la niña al padre, prohibiendo toda comunicación ma-

terno-filial (visitas, conversaciones telefónicas, cartas, 

etc) desde junio hasta, como mínimo el mes de sep-

tiembre.

Estos hechos ocurrían en el año 2005. Así, este 

niño, esta niña, no pudieron ver a su madre durante 

125 días. Actualmente las relaciones entre la madre 

y su hijo e hija “han vuelto a suspenderse” debido a 

que nuevamente el equipo psico-social mantiene que 

la madre les sigue alienando. Cuestión esta difícil de 

comprender, máxime cuando somos conocedoras de 

lo  prácticamente inexistentes que han sido las visitas 

durante todo este tiempo. 

En realidad, lo que se ha logrado en este caso con 

la terapia de la desprogramación, durante estos cinco 

años es romper el vínculo de un hijo y una hija con su 

madre.  

¿Es esto lo que se pretende conseguir con un diag-

nóstico de sap y la aplicación de su terapia? ¿Es real-

mente este el “interés del menor”? ¿Se está contribu-

yendo con ello a la formación, estabilidad emocional y 

desarrollo integral de este niño y esta niña? 

En la segunda de las resoluciones en las que 

nos queríamos detener (Recurso nº 368/2006. 

Ficha nº 13) nos hallamos ante un procedimiento de 

divorcio iniciado por la madre solicitando la guarda 

y custodia de su hijo e hija. Esta vez el equipo psico-

social adscrito a los Juzgados de Oviedo diagnostica un 

sap al padre, y si bien en un primer momento reco-

mendó la concesión de la guarda y custodia a la madre, 

a posteriori, aconseja cederla temporalmente a la Con-

sejería de Asuntos Sociales, ante el comportamiento 

violento que la hija y el hijo mantienen con su madre.

Aquí el niño y su hermana han pasado más de dos 

años internados en un Centro. Posteriormente, tras un 

nuevo procedimiento judicial, se ha atribuido la guarda 

y custodia al padre, que recordemos era el progenitor 

al que se había diagnosticado sap. Además, la relación 

de ambos con su madre no se ha restablecido y por tan-

to no se ha  conseguido el objetivo final de la  terapia.

Destacamos estas resoluciones porque hemos po-

dido acceder a las situaciones actuales, y el panorama 

con el que nos encontramos es desolador, aunque no 

podemos decir que nos haya sorprendido, puesto que 

como ya hemos mencionado con anterioridad todos los 

estudios realizados ya apuntan estas consecuencias.

Sin olvidar en ningún momento la situación idílica 

que para cualquier menor supone seguir mantenien-

do una buena relación con su padre y con su madre, 

es necesario recordar que partíamos al inicio de esta 

reflexión, de la existencia de conflictividad en la pare-

ja, así como la existencia de rechazo en  la prole hacia 

alguno de sus progenitores, tal y como hemos visto en 

todas las resoluciones estudiadas. Sin embargo, las 

personas que apoyan la existencia del sap y su trata-

miento, parecen olvidar esta conflictividad previa, cen-

trando su objetivo  en que los niños y las niñas se rela-

cionen con su padre y su madre a cualquier precio, –no 

solo ninguneando la voluntad de las y los menores, 

sino también, desoyendo a las y los profesionales que 

recomiendan de forma unánime y prioritaria solucio-

nar previamente el rechazo (si ello fuera posible)– no 

dudando para ello en emplear la terapia de la amenaza 

e incluso la desprogramación. 

Si el objetivo perseguido, en los dos casos analiza-

dos, era lograr una buena relación tanto con la madre 

como con el padre, es evidente que no se ha alcanzado. 

En el primero de ellos, se ha roto el vínculo con la ma-

dre con quien convivían; en el segundo, actualmente 

viven con el padre, y no se ha restablecido la relación 

con la madre. Y todo ello a costa de una experiencia 

traumática para estos niños y niñas.

Como ejemplo de un criterio racional en cuanto 

a la intervención con  menores, que trata de solucionar 

problemas sin “etiquetar” síndromes, vamos a centrar-

nos ahora en otra de las resoluciones del estudio, 

concretamente la ficha nº 18, Recurso 346/2008. 

En ella nos encontramos con dos niñas que rechazan 

a su madre y quieren convivir con su padre. El equipo 

psicosocial diagnostica sap severo al padre y aconseja 

otorgar la guarda y custodia a la madre. La Audiencia 

Provincial, pone en entredicho la existencia del sap, y 

apoyándose en otros informes de profesionales –entre 

los que obra el emitido por el Equipo de Intervención 

Técnica de Apoyo a la Familia– otorga la guarda y cus-

todia al padre estableciendo un amplio régimen de vi-

sitas  a favor de la madre.

A día de hoy la situación se mantiene respecto a la 

guarda y custodia pero las relaciones de las niñas con 

su madre han mejorado y cada vez muestran más de-

seos de relacionarse y pasar tiempo con ésta.

Consideramos interesante esta resolución por varios 

motivos. En primer lugar, nos llama poderosamente la 

atención, como ante una  misma situación, los equipos 

técnicos que intervienen llegan a conclusiones o “diag-

nósticos” tan dispares. Por un lado, el equipo psicoso-

cial considera que la causa de rechazo de las menores 

hacia su madre es fruto de la alienación a la que su pa-

dre las somete, esto es, que el padre en cuestión padece 

un síndrome de alienación parental en grado severo. 

En consecuencia aconsejan otorgar la guarda y cus-

todia a la madre, para “desprogramar” a las niñas, no 

atendiendo por tanto la petición de las menores, que 

en reiteradas ocasiones habían manifestado su deseo 

de convivir con su padre. 

En contraposición, nos encontramos con el informe 

del equipo de intervención técnica de apoyo a la fami-

lia, que llega a una conclusión radicalmente opuesta. 

Dicho equipo concluye en su informe, que el origen del 

rechazo de las hijas a su madre está en la actitud y la 

falta de habilidades educativas de ésta. Por ello reco-

miendan que las niñas convivan con su padre estable-

ciendo un amplio régimen de visitas a favor de la ma-

dre, para así conseguir afianzar y mejorar la relación 

con sus hijas.

Es obvio, que con esta resolución queda en evidencia 

el “diagnóstico” efectuado por el equipo psico-social, 

empecinado como hemos visto en ver sap, denominar 

sap, a todo tipo de actitudes variadas que pueden pre-

sentar las y los menores en un proceso de separación, 

léase rechazo, animadversión… Empecinado igual-

mente en aplicar terapias consistentes en amenazar, 

coaccionar, programar y desprogramar. Lo sangrante 

es que en la mayoría de las sentencias estudiadas el 

Tribunal sigue fielmente las pautas y recomendacio-

nes de este equipo psico-social, sometiendo a las y los 

menores a situaciones traumáticas (en nombre de un 

síndrome inexistente) para finalmente, ni siquiera al-

canzar,  la solución “supuestamente” buscada, esto es 

la restauración del vínculo con padre y madre.

Otro de los motivos que nos resulta destacable de 

esta sentencia, que comentamos, es la racionalidad 

empleada a la hora de abordar el problema y como otro 

equipo de profesionales (no contaminado con la idea 
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del sap) es capaz de ofrecer soluciones alternativas, 

que no solo evitan el sufrimiento de las menores, sino 

que tienden a restañar heridas, fortalecer relaciones, 

todo ello sin imposiciones o medidas drásticas contra-

rias al bienestar de las menores que en definitiva, es 

el interés último que se persigue y que debe presidir 

todas y cada una de las resoluciones judiciales.  

Por todo ello, aunque la casuística estudiada no es 

demasiado amplia, hemos de recordar, por un lado,  

que nos hallamos en un ámbito geográfico reducido, 

como es el Principado de Asturias y por otra parte que, 

estos resultados se encuentran en línea con los halla-

dos y analizados en otras comunidades y avalan, lo que 

venimos poniendo de manifiesto, que el sap no existe y 

por ello estas absurdas terapias que proponen fracasan 

con absoluta rotundidad.

No quisiéramos concluir este apartado dedicado a 

la situación que viven niñas y niños, víctimas de sap, 

sin abordar dos cuestiones, que si bien no han sido 

objeto de análisis en el presente estudio, nos parece 

necesario al menos reflexionar sobre ellas, por la tras-

cendencia de las mismas y la repercusión directa que 

tiene para menores involucrados en procesos judicia-

les como los que hemos visto. 

La primera de ellas es la ejecución y más concre-

tamente la forma en que se lleva a cabo el cambio de 

guarda y custodia. Algunas de las resoluciones estudia-

das, prevén en el mismo fallo la intervención directa de 

la fuerza pública, para materializar el referido cambio, 

otras contemplan esta intervención como algo subsi-

diario, para el caso que la madre opusiera resistencia 

en “la entrega”.

No sabemos muy bien en qué momento la persona 

que enjuicia perdió de vista que estamos en un pro-

ceso de familia, que tratamos con menores, que no es 

preciso, nunca y en ningún caso la presencia de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del estado en un centro 

escolar, menos aún cuando la misión es recoger a un 

niño, a una niña. ¿Donde hemos dejado los principios 

básicos que deben regir la intervención con memores?, 

llámese diálogo, confianza… tiempo. Si el tiempo es 

fundamental a la hora de asimilar cualquier modifica-

ción en la vida de una persona, está de más señalar que 

es algo esencial cuando esa persona tiene diez, siete o 

quince años, y de esta forma viene recogido en todos 

los manuales básicos de psicología. Así, ante un cam-

bio de tamaña envergadura, la niña, el niño, precisa 

de un tiempo de adaptación al nuevo medio que se le 

impone, un acercamiento progresivo, una explicación 

adecuada, una interiorización por su parte de la nueva 

situación. Cualquier actuación en otro sentido supone 

una vulneración absoluta de sus derechos.

Hemos mencionado anteriormente que las y los me-

nores son “arrancados” del entorno en el que viven, y 

lo decimos conscientes de su significado (según la Real 

Academia Española de la Lengua, arrancar es sacar 

de raíz, quitar con violencia). Entendemos que se está 

violentando a un niño, cuando se le impone un acom-

pañamiento policial en su propio colegio, ante todo el 

alumnado y sin que ello sea debido a un mal comporta-

miento. Igualmente se violenta a una niña, a la que tras 

su jornada escolar y sin previo aviso no se le permite 

volver a su hogar, su cuarto, su madre.  No concebimos 

violencia emocional más dura hacia las y los menores. 

Por ello, apelamos desde aquí, a una  toma de concien-

cia por parte de nuestra judicatura, sobre la forma en 

que se ejecutan las medidas que atañen a menores. 

El segundo de los aspectos en el que nos que-

ríamos detener, vuelve a incidir directamente sobre 

las y los menores y sus derechos. Hemos comentado 

en algún momento de este estudio que en numerosas 

ocasiones el hecho de ser menor condiciona de forma 

radical el ser sujeto de derechos y así en estos procesos, 

se convierten en simples objetos utilizados por las par-

tes en su propio beneficio.    

Así denunciamos la banalización, que se viene ha-

ciendo, en relación a la exploración de menores, sea 

esta judicial o por parte de los equipos psico-sociales. 

Resulta llamativo que en estos procesos de familia, in-

cluso en la demanda rectora y en la contestación a la 

misma, se proponga alegremente y sin necesidad real 

alguna, la exploración de menores por parte del equipo 

técnico adscrito al Juzgado, basándola en la coletilla 

genérica “por si los mismos pudieran estar afectados 

emocionalmente”, y más sorprendente resulta la lige-

reza con que son acordadas estas pruebas, no solo por 

la falta de necesidad en muchos casos, sino por la falta 

de ponderación  y proporcionalidad a la hora de sacri-

ficar un derecho fundamental como es la intimidad, en 

aras de un “supuesto” interés superior. 

Que un niño, niña o adolescente, sea no solo oído, 

sino escuchado en un procedimiento de familia es 

un derecho, nunca una obligación. Pensamos que 

no es adecuado trasladar a las y los menores la res-

ponsabilidad de tener que pronunciarse ante hechos 

que las personas adultas no han sabido resolver, y 

además hacerlo en su presencia. Así todo, si estas 

intervenciones resultan absolutamente necesarias, 

deberá velarse por que las mismas sean llevadas a 

cabo en las mejores condiciones para las y los me-

nores, preservando sus intereses y su intimidad. Por 

tanto, hacemos un nuevo llamamiento esta vez a los 

letrados y letradas que actúan en procesos de fami-

lia, a fin de que ponderen y valoren adecuadamente 

la necesidad de someter a menores a exploraciones 

interminables, que lejos de facilitar la dura situación 

que deben afrontar,  acaben por ahondar en su des-

estabilización emocional.

Desde “Abogadas para la Igualdad” esperamos que 

estas líneas nos hagan reflexionar a todas las perso-

nas que de un modo u otro intervenimos en los proce-

sos de familia, y nos planteemos si realmente estamos 

teniendo en cuenta el tan anhelado “interés superior 

del menor”.   






